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A/-SUM-017667/2021 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO “SUMINISTRO DE 

MOBILIARIO Y MOBILIARIO CLÍNICO PARA VARIOS CENTROS ADSCRITOS A LA 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCION SOCIAL (2 LOTES)” 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos 

que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 

A tal efecto, resulta necesario determinar cuál es su justificación, así como la naturaleza y 

extensión de las necesidades a cubrir 

1. Justificación del contrato. 

Por la estructura propia de los centros de la Agencia Madrileña de Atención Social, sus usuarios 

y la diversidad de los mismos surgen necesidades no predecibles mediante el Plan Anual y que 

deben ser satisfechas para mantener los estándares de calidad, máxime en tiempos de la 

pandemia producida por el COVID 19. Esta situación obliga a sustanciar un contrato para el 

suministro de diversos elementos de mobiliario. 

Por todo lo anterior, se tramita esta licitación, para atender las demandas de los centros. 

 

2. Naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir. 

2.1. Naturaleza:  

Dicha adquisición se va a realizar mediante un único contrato, dividido en dos lotes.  

2.2. Extensión:  

El suministro va a abastecer a varios centros: Residencias de Mayores, Centros de Atención a 

personas con discapacidad y Residencias Infantiles pertenecientes a la Agencia Madrileña 

Atención Social, por ser los centros que necesitan este suministro.   

Dichos Centros se relacionan en el Anexo II del Pliego de Prescripciones Técnicas que rige este 

contrato. 

En cuanto a las cuantías establecidas por lote, ascienden a:    

     

LOTE 1: SUMINISTRO DE MOBILIARIO por un importe de: 50.302,36 (IVA incluido) 

LOTE 2: SUMINISTRO DE MOBILIARIO CLÍNICO por un importe de: 5.573,87 euros (IVA 

incluido)                                          

         Madrid, a la fecha de firma. 
      LA SUBDIRECTORA GENERAL DE CENTROS Y PROGRAMAS 
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